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FACTORES QUE INCIDEN EN LA EFICACIA DE ACTAS CONCILIATORIAS 

EMITIDAS POR DEMUNAS EN LOS DISTRITOS DEL DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE 

Resumen 

El objetivo principal de esta investigación de tipo descriptiva, diseño no experimental, 

corte transversal, enfoque cualitativo es identificar los factores que inciden en la eficacia 

de actas conciliatorias emitidas por DEMUNAS en los distritos del departamento de 

Lambayeque, como objetivos específicos se identifican los casos que son 

frecuentemente ventilados en DEMUNA y a los cuales se les hace seguimiento, se 

analiza sobre el cumplimiento de formalidades que exige la ley en las actas de 

conciliación extrajudicial judicial que se celebra en la DEMUNA en distritos del 

departamento de Lambayeque, se identifica la incidencia de actas emitidas en 

DEMUNAS de distritos de Lambayeque con título ejecutivo. De la aplicación de la 

técnica de análisis documental y observación se concluye que la conciliación, en el 

marco de la Ley N° 26872, representa no solo un avance en el acceso a la justicia, sino 

también una oportunidad para integrar prácticas culturales que enfoquen la resolución 

de conflictos de manera pacífica y constructiva, el compromiso del Estado y la sociedad 

en general son esenciales para promover este mecanismo y maximizar su efectividad 

en el Perú. Es necesario incidir en la formación y capacitación de los profesionales que 

trabajan allí contratando personal con formación en conciliación extrajudicial familiar 

debidamente registrado en MINJUS para asegurar que las actas contengan todo lo 

requerido por la norma, y el arribo de acuerdos acordes a ley, lo que a la larga redundará 

en la eficacia y ejecutabilidad de las mismas. 

Palabras Clave: Conciliación, DEMUNA, actas 

 

 



Abstract 

The main objective of this descriptive research, non-experimental design, cross-

sectional, qualitative approach is to identify the factors that affect the effectiveness of 

conciliatory acts issued by DEMUNAS in the districts of the department of Lambayeque, 

as specific objectives the cases that are frequently aired in DEMUNA and which are 

monitored, compliance with the formalities required by law in the minutes of extrajudicial 

judicial conciliation that is held in the DEMUNA in districts of the department of 

Lambayeque is analyzed, the incidence of minutes is identified issued in DEMUNAS of 

Lambayeque districts with executive title. From the application of the documentary 

analysis and observation technique, it is concluded that conciliation, within the framework 

of Law No. 26872, represents not only an advance in access to justice, but also an 

opportunity to integrate cultural practices that focus on resolution of conflicts in a 

peaceful and constructive manner, the commitment of the State and society in general 

are essential to promote this mechanism and maximize its effectiveness in Peru. It is 

necessary to influence the training and qualification of the professionals who work there 

by hiring personnel with training in extrajudicial family conciliation duly registered in 

MINJUS to ensure that the minutes contain everything required by the standard, and the 

arrival of agreements in accordance with the law, which In the long run it will result in 

their effectiveness and executability. 
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I. INTRODUCCION 

 

La conciliación se presenta como un método alternativo para la resolución de 

conflictos que ha cobrado importancia en el ámbito del sistema jurídico peruano en las 

últimas décadas, su regulación se sitúa en un marco que persigue la descongestión del 

sistema judicial y la provisión de instrumentos eficaces para que los ciudadanos puedan 

resolver sus conflictos de manera eficiente y sostenible. 

A nivel internacional existen diversos tratados y convenios que promueven la 

conciliación como un método de resolución de conflictos, uno de ellos es el Convenio 

de Nueva York sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales 

Extranjeras (1958), la cual, si bien su enfoque principal es el arbitraje, también respalda 

métodos alternativos de resolución de disputas incluyendo la conciliación y establece un 

marco que permita el reconocimiento internacional de las decisiones adoptadas 

mediante métodos alternativos.  

Por otro lado, el Convenio de Singapur sobre Conciliación (2019) representa un 

tratado pionero que establece un marco normativo para la mediación en el ámbito del 

comercio internacional, lo cual facilita el reconocimiento y la implementación de los 

acuerdos de mediación, al tiempo que subraya la relevancia de la mediación como un 

método eficaz para la resolución de disputas.  

El reglamento de Mediación de la Comisión de las Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) (2012), en este reglamento establece un 

marco adaptable y funcional para la mediación en conflictos comerciales, fomentando 

su implementación a nivel global.  

Asimismo, tenemos la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) (1979), la cual, si bien no se dirige de manera 

exclusiva a la conciliación, fomenta la resolución pacífica de conflictos en el contexto de 



los derechos humanos y la igualdad de género, lo que puede abarcar enfoques como la 

conciliación en situaciones de violencia de género y discriminación.  

De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), 

abarca disposiciones que pueden suponer la resolución de controversias mediante 

métodos alternativos, garantizando que los derechos de las personas se respeten en 

todos los procedimientos judiciales y extrajudiciales.  

En el Perú, la legislación principal que regula el proceso de conciliación en Perú 

es la Ley N° 26872, conocida como la Ley de Conciliación, la cual fue promulgada en el 

año 1997, esta legislación establece los principios básicos para el establecimiento de 

centros de conciliación, así como los procedimientos que deben ser observados en 

dichos procesos, es ese sentido, la conciliación puede definirse como un proceso 

mediante el cual las partes en discordia se congregan, con la asistencia de un 

conciliador neutral, con el propósito de alcanzar un acuerdo que sea satisfactoria para 

ambas partes, este procedimiento no se limita únicamente a los conflictos civiles y 

comerciales, sino que también incluye aspectos relacionados con el ámbito familiar, 

laboral y administrativo, lo que amplía su ámbito de aplicación y utilidad.  

Uno de los objetivos fundamentales de la regulación de la conciliación en Perú 

consiste en promover la resolución eficiente de conflictos, ello debido a que, en un 

sistema judicial a menudo colapsado, la conciliación emerge como una opción factible 

que facilita a las partes eludir los procesos judiciales prolongados y onerosos. La 

normativa establece que la conciliación puede llevarse a cabo en las etapas previas, 

durante o posteriores a un proceso judicial, lo que proporciona una mayor flexibilidad a 

las partes implicadas, además, se introduce la opción de que los acuerdos alcanzados 

durante un proceso de conciliación tengan carácter vinculante, otorgándoles así una 

fuerza jurídica comparable a la de una sentencia judicial.  

La creación de centros de conciliación, tanto en el ámbito público como privado, 

representa un avance notable en la aplicación de este mecanismo, estos centros tienen 



la responsabilidad de proporcionar servicios de mediación a la comunidad, y su 

establecimiento ha facilitado una mayor difusión del conocimiento acerca de este 

enfoque de resolución de conflictos, en este contexto, el gobierno del Perú ha 

implementado programas destinados a formar conciliadores y a concienciar a la 

población acerca de las ventajas de resolver conflictos mediante la conciliación, no 

obstante, a pesar de los progresos alcanzados, la reconciliación en Perú se enfrenta a 

múltiples desafíos, uno de los más importantes es la carencia de una cultura de 

mediación y conciliación entre los miembros de la población, frecuentemente, los 

individuos optan por el proceso judicial de manera automática, sin evaluar las 

alternativas que brinda la conciliación, resulta imprescindible llevar a cabo iniciativas de 

educación y concienciación que destaquen las ventajas que ofrece este método, tales 

como la disminución de costos y el tiempo requerido para lograr una resolución.  

Del mismo modo, la formación y capacitación de los conciliadores constituye un 

elemento fundamental que demanda una atención adecuada a pesar de la existencia de 

normativas que regulan el perfil y la formación de los profesionales que desempeñan 

funciones como conciliadores, la práctica evidencia que la calidad del servicio puede 

experimentar variaciones notables, por consiguiente, resulta fundamental implementar 

estándares estrictos y programas de formación continua que garanticen que los 

conciliadores cuenten con las competencias y la experiencia requeridas para facilitar un 

proceso que sea tanto efectivo como equitativo.  

En síntesis, la normativa relacionada con la conciliación en Perú constituye un 

progreso significativo en la búsqueda de soluciones eficaces para la resolución de 

conflictos, mediante la implementación de la Ley N°26872 y el establecimiento de 

centros de conciliación, se han establecido los fundamentos para un mecanismo que 

fomenta la cultura del diálogo y la comprensión mutua, sin embargo, resulta esencial 

que se aborden los desafíos actuales, como la ausencia de una cultura de conciliación 

y la necesidad de capacitar a los conciliadores, con el fin de optimizar el potencial de 



este proceso en favor de la sociedad peruana, la conciliación debe ser considerada no 

únicamente como un mecanismo legal, sino también como un instrumento fundamental 

para el fomento de una convivencia pacífica y armónica.  

Este mecanismo en asuntos familiares es de suma importancia por múltiples 

razones que trascienden la mera resolución de conflictos, en el contexto de disputas 

familiares, dicha relevancia se acentúa, dado que estas situaciones a menudo implican 

a individuos que seguirán manteniendo algún tipo de relación, como es el caso de los 

padres y sus hijos, la conciliación no solo facilita la resolución de desacuerdos, sino que 

también contribuye a la preservación y mejora de estas relaciones interpersonales, el 

proceso de conciliación promueve el intercambio comunicativo y la comprensión 

recíproca, lo cual puede resultar ventajoso para la interacción familiar en un horizonte 

temporal prolongado.  

La conciliación contribuye a la descongestión del sistema judicial al disminuir el 

volumen de casos que requieren tramitación en los tribunales, lo cual no solo favorece 

a los progenitores en situación de conflicto, sino que también beneficia a otros individuos 

que requieren un acceso ágil y eficiente a la justicia en diferentes cuestiones.   

Los procedimientos judiciales suelen implicar un considerable desgaste 

emocional y una carga financiera significativa, en contraste, la conciliación, al ser un 

proceso más expedito y menos formal, generalmente conlleva costos reducidos y 

disminuye el estrés asociado a las disputas familiares, este factor es de particular 

importancia para las familias que ya pueden estar atravesando situaciones difíciles.  

 

La DEMUNA desempeña un papel fundamental en la protección y promoción de 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes a nivel nacional, sus funciones son 

variadas y buscan garantizar el bienestar integral de este grupo poblacional, actúa como 

un ente facilitador en conflictos familiares que afectan a niños y adolescentes, a través 



de este mecanismo, se busca resolver disputas relacionadas con la custodia, visitas y 

otros asuntos familiares, promoviendo soluciones pacíficas y amigables, sin embargo, 

en algunas ocasiones estas actas de conciliación que se emiten a nivel de DEMUNA 

resultan ser ineficaces o no son validadas por los jueces a nivel nacional, por diversos 

factores, los cuales analizaremos a lo largo de esta investigación. 

En base a la problemática descrita el investigador se plantea la siguiente 

interrogante ¿Que factores que inciden en la eficacia de actas conciliatorias emitidas 

por DEMUNAS en los distritos del departamento de Lambayeque? 

Para poder encontrar la respuesta a esta pregunta, se formularon los siguientes 

objetivos, como principal se identificaron los factores que inciden en la eficacia de actas 

conciliatorias emitidas por DEMUNAS en los distritos del departamento de Lambayeque, 

como objetivos específicos se identificaron los casos que son frecuentemente ventilados 

en DEMUNA y a los cuales se les hace seguimiento, se realizó el análisis sobre el 

cumplimiento de formalidades que exige la ley en las actas de conciliación extrajudicial 

judicial que se celebra en la DEMUNA en distritos del departamento de Lambayeque, 

se identificó la incidencia de actas emitidas en DEMUNAS de distritos de Lambayeque 

con título ejecutivo 

El tema presenta una importancia teórica considerable, ya que contribuye al 

enriquecimiento del acervo de conocimiento científico en el campo de la conciliación, 

asimismo, se presentan los fundamentos doctrinales, normativos y jurisprudenciales 

esenciales para llevar a cabo la descripción y el análisis de los criterios de relevancia en 

el cumplimiento de los objetivos establecidos en relación con la efectividad de las actas 

conciliatorias realizadas en la DEMUNA, con un enfoque particular en las 

municipalidades de los distritos de Lambayeque. Aunque las actas conciliatorias 

extrajudiciales pueden culminar en acuerdos completos o parciales, no poseen la 

condición de título ejecutivo, dado que la DEMUNA no cumple con los requisitos 

estipulados en el “Decreto Supremo N.°005-2019-MIMP”, que aprueba el Reglamento 



del Servicio de Defensoría de la Niña, Niño y Adolescente, regulando así la función de 

la DEMUNA en la realización de conciliaciones con el fin de que estas tengan la calidad 

de título ejecutivo.  

En el contexto práctico, los resultados obtenidos proporcionarán información 

diagnóstica respecto a la eficacia legal y al nivel de cumplimiento de los acuerdos 

establecidos en las actas de conciliación extrajudicial realizadas en la DEMUNA; el 

propósito es facilitar que las municipalidades modifiquen el servicio de conciliación 

extrajudicial en el ámbito de pensiones alimenticias y otros temas, asegurando el 

cumplimiento de las formalidades estipuladas por la normativa vigente, este objetivo se 

persigue con el propósito de que los usuarios de este servicio puedan actuar con cautela 

al abordar el proceso de conciliación, garantizando que las actas suscritas sean 

reconocidas como títulos ejecutivos, de este modo, se procura prevenir que los órganos 

jurisdiccionales las desestimen o las declaren nulas.  

Muchas investigaciones se han realizado sobre el tema, a nivel Internacional en 

la UE una investigación buscó realizar un análisis del problema y posibles vías de mejora 

concluyendo que: 

 “la conciliación en torno a la materia de familia y laboral en España resulta ser 

deficiente e insuficiente, asimismo desde el punto de vista de la empresa 

española la conciliación llega a ser insatisfactoria, evidenciándose unas tasas 

de implantación del teletrabajo y la flexibilidad horaria muy por debajo del 

promedio medio en los países de la Unión Europea.” (Crespo, 2022, pg.112). 

 

 

 



A nivel nacional se buscó establecer un marco jurídico regulatorio con el que 

fueron dictaminadas las actas conciliatorias, en esta investigación se hizo uso de una 

metodología mixta, un diseño descriptivo analítico, y se arribó a la siguiente conclusión: 

“se identifican falencias en la estructura del sistema de conciliación extrajudicial, 

lo que dificulta la resolución anticipada de conflictos como alternativa al sistema 

judicial, esta situación se manifiesta al alcanzar acuerdos en asuntos que no son 

conciliables ni ejecutables, sin respaldo legal y con integrantes del centro 

conciliatorio que carecen de la preparación necesaria, estos problemas 

obstaculizan la capacidad conciliatoria de la institución para llegar a una solución 

pacífica y en lugar de facilitar la resolución de disputas, lo cual puede convertirse 

en un factor que agrava los problemas y que impide una efectiva protección de 

los derechos legales, asimismo es indispensable examinar los requisitos de 

validez de los acuerdos conciliatorios extrajudiciales celebrados en centros de 

conciliación autorizados por esta institución, sin embargo, se concluye que este 

proceso no logra ofrecer una solución anticipada, alternativa e inmediata a los 

desacuerdos como alternativa al proceso judicial, dado que las actas no cumplen 

con los estándares legales requeridos, por lo que, estas actas no deberían 

considerarse como títulos ejecutivos, lo cual afecta el debido proceso ya que 

genera responsabilidades basadas en acuerdos que no son precisos, válidos y 

exigibles, lo que resulta en una ejecución ineficaz.” (Cisneros, 2020, pg.125). 

Huisa (2018), hizo un estudio que se apoyó en la metodología cualitativa, tipo 

descriptivo y diseño de análisis documental, luego de lo cual arribó a las siguientes 

conclusiones: 

“la emisión de actas en la DEMUNA de la municipalidad de Melgar- Puno, 

carecen de calidad de título ejecutivo por incumplir algunos requisitos de validez 

que exige la ley; todo ello afecta el derecho de alimentación que tiene un 

trasfondo constitucional y está contemplado en el art.6° de la Constitución 



Política del Estado especificado en el segundo párrafo, por ende, sino se 

cumplen con los requisitos previstos este conllevaría que el acta conciliatoria sea 

ineficaz, por no contar con título de ejecución, dado que para iniciar el proceso 

de juicio por alimentos este se considera el medio probatorio” (pg.152). 

 Sánchez (2021) quien desarrolló una investigación descriptiva, documental, no 

experimental cualitativa cuyo propósito fue: 

“determinar la influencia que tiene el proceso legal en la conciliación extrajudicial 

y el derecho para que los hijos obtengan una pensión de alimentos, se concluyó 

se infiere que las conciliaciones extrajudiciales bien realizadas y cumpliendo con 

los requisitos establecidos por ley tienen una incidencia directa en la solución de 

un conflicto, en este caso en el cumplimento de una obligación alimentaria de los 

padres con sus hijos; sin embargo, la investigación no ha revisado las actas 

extrajudiciales conciliatorias que se celebra en las DEMUNA a cargo de las 

municipalidades, donde habría dificultades sobre todo en la calidad de las actas 

como título ejecutivo por incumplimiento de requisitos de validez.” (pg. 98). 

La Real Academia Española menciona que: “el término conciliación se origina 

del latín conciliatio, lo que es acción y efecto de conciliar, y adicionalmente del latín 

conciliare, que significa alinear los deseos diferentes entre sí, ajustar dos o más 

opiniones contradictorias” (REA, 2016, pg. 254). 

Pinedo (2018) lo define como: “procedimiento a través que un individuo, neutral 

o imparcial, ayuda a los conciliantes en discrepacia a alcanzar un consenso, empleando 

si se requiere, medidas de conciliación para que los conciliantes acepten o rechacen” 

(pg. 20).  

Pinedo (2018) indicó que: “la conciliación, tradicionalmente, se define como una 

manera de solucionar una confrontación y es estudiada especialmente por la teoría 



trialista del mundo, la cual está vinculada como teoría general del derecho y afianza el 

trialismo jurídico del realismo genético religioso monoteísta” (pg. 18). 

Pinedo (2018) también expresó que:  

“la teoría trialista jurídica está compuesta por tres dimensiones a) sociológica, 

se funda en hechos, b) nomológica, se refiere a las normas, y c) dikelógica, 

conformada por la justicia, las cuales contienen diferentes categorías, que 

facilitan relaciones internas y externas, abocarlas desde esta perspectiva, 

involucra reconocer que la conciliación herramienta altamente estructurado y 

que su propósito es la paz social” (pg. 26). 

Asimismo, se entiende que: 

“la conciliación como un medio convencional o negocial directo, mediante el cual 

se elimina la incertidumbre en las relaciones jurídicas de derecho material que 

se hallan en conflicto, de manera que las partes pueden obligarse sobre las 

soluciones acordadas, la conciliación tiene especiales connotaciones para poder 

definirla, implica un acercamiento entre las partes del conflicto ya que es a 

petición de las mismas que se genera la posibilidad de la conciliación, por lo que 

implica un proceso de negociación en el que las mismas partes pueden poner el 

fin al conflicto, en este proceso, cumple un rol relevante la actuación del 

conciliador, que es quien intermediará entre las partes, permitirá el acercamiento 

de las mismas, facilitando el intercambio de información sobre el conflicto y 

finalmente propondrá la fórmula conciliatoria, la que será evaluada por las 

partes.” (Ledesma, 2012, pg. 517). 

Por su parte Pinedo, señala que “la conciliación extrajudicial abre la posibilidad 

de contacto entre partes, permitiendo el restablecimiento de las relaciones 

interpersonales, permitiéndoles percibir el conflicto social que se buscan atenuar en los 

tribunales, pero que permanece oculta” (Pinedo, 2017, pg. 84). 



De igual forma la conciliación podría ser entendida como: 

“una respuesta frente a la necesidad de establecer reforma judicial en América 

Latina, se propusieron mejoras en la administración de justicia, fortalecimiento 

de la independencia judicial, el desarrollo de mecanismos alternativos de 

resolución de disputas, mejora de la educación legal de los jueces, abogados y 

público en general, la creación de nuevos canales para facilitar el acceso a la 

justicia a la población.” (Shirakawa, 2012, pg.122).  

Para García (1999), la conciliación es: 

“un procedimiento voluntario y de carácter confidencial donde se toma 

decisiones con el fin de llegar a un acuerdo, con ayuda de un tercero capaz de 

proponer alternativas de solución que las partes tendrán exclusivamente la 

posibilidad de aceptar o no, el acuerdo evita que las partes y el conflicto lleguen 

al sistema estatal.” (pg.102). 

Es por ello que Miranda (2011) señala que:  

“la conciliación tiene una relación directa con el poder de las partes para resolver 

el conflicto la misma que se realiza mediante la intervención de un tercero 

imparcial de manera activa para promover el acuerdo por medio del dialogo entre 

las partes; mediante estos mecanismos, son las partes las que tienen el poder 

de decidir si solucionan o no la controversia, pero en ese contexto, 

definitivamente el rol de conciliador es importante en la interrelación de las partes 

del conflicto, así como en la redacción de los términos conciliatorios que le 

podrán fin.” (pg.132). 

La conciliación se desarrolla en base al respeto de algunos principios tales como: 

“El principio de equidad que se centra en asegurar que ambas partes acepten el 

acuerdo de conciliación y se sientan satisfechas, sin que ninguna de ellas perciba 

que el conciliador favorece a una de las parte, por otro lado, el principio de 

economía se enfoca en minimizar el tiempo y los costos asociados a un proceso 



judicial, y está relacionado con la celeridad ya que en cuanto menos tiempo pase, 

menores serán los gasto, asimismo tenemos el principio de celeridad que busca 

ofrecer soluciones rápidas para mitigar el conflicto, el principio de legalidad 

establece que las partes deben estar de acuerdo con las normativas vigentes, 

garantizando así el respeto por el orden público y las buenas costumbres, lo que 

implica evaluar la legalidad del acuerdo y en cuanto al principio de imparcialidad, 

se requiere que el conciliador no muestre favoritismo hacia ninguna de las partes 

y actúe con transparencia asimismo, el principio de confidencialidad garantiza la 

protección de la información compartida durante la conciliación, impidiendo su 

divulgación o uso en procedimientos adversos, el principio de veracidad se 

orienta a mantener la integridad de los hechos que surgen en el proceso 

conciliatorio, finalmente, el principio de buena fe promueve la honestidad y 

lealtad de las partes para asegurar un correcto desarrollo del procedimiento 

conciliatorio.” (Ley de conciliación, 1997, artículo 2). 

Sobre la naturaleza jurídica de la conciliación extrajudicial existen dos posiciones 

opuestas: 

“La primera considera a la conciliación como institución jurídica, mientras que la 

segunda lo considera como un acto jurídico, la primera posición es defendida, 

entre otros, por Kundmuller, el mismo que se inclina en considerar que la 

naturaleza jurídica de la conciliación es la de ser una institución jurídica 

Institución, porque el poner a la conciliación dentro de esta categoría significa 

respetar el origen y definición de la conciliación extrajudicial como concepto 

jurídico en la Ley 26872, en tanto la segunda posición sostiene que la 

conciliación es un acto jurídico.” (Peña, 2019, pg. 48). 

Los investigadores consideran al igual de Ramos (2022) que: 

 “la naturaleza de la conciliación tiene como base el art. 140° del Código Civil, el 

cual regula al acto jurídico y sus elementos para tener validez jurídica, los 



elementos constitutivos que contiene un acta de conciliación extrajudicial 

efectuada como consecuencia de un acuerdo de voluntades emanada de la 

voluntad de dos partes inmersas en un conflicto” (pg.23) 

Figura 1 

Las características de la Conciliación  

Es un acto voluntario Las partes, en ejercicio de su autonomía privada y de manera voluntaria, se reúnen 

para resolver un conflicto y tal como señala Taramona (2001) : “el contenido es 

contractual y su forma es escrita, de acuerdo con los actos jurídicos de naturaleza 

compleja” (pg. 15). 

Produce efectos 

jurídicos 

El acuerdo de conciliación será vinculante para las partes involucradas y podrá ser 

exigido incluso a través de procedimientos judiciales.  Nos indica Ledesma (2012) que 

el resultado de la conciliación será plasmado en títulos que generen seguridad y 

confianza jurídica para las partes, atribuyendo a este acuerdo la calidad de título 

ejecutivo, es decir, que se ejecuta como si fuera una sentencia judicial firme. 

|Obligatoriedad El acuerdo derivado de la conciliación no debe considerarse un acuerdo voluntario u 

opcional; por el contrario, se trata de un acuerdo vinculante para las partes 

involucradas, el cual establece derechos y obligaciones que pueden ser exigidos 

incluso a través de la vía judicial en caso de incumplimiento. 

Busca concluir un 

conflicto 

El objetivo de la conciliación radica en establecer un mecanismo alternativo para la 

resolución de conflictos, promoviendo la autonomía y el consentimiento de las partes 

implicadas, ya sea en un contexto extrajudicial o a lo largo del proceso judicial, y en el 

caso de que existan reclamaciones para las cuales no se haya alcanzado un acuerdo, 

el procedimiento proseguirá en lo que respecta a los asuntos que no hayan sido objeto 

de conciliación.  

Intervención de un 

tercero imparcial 

La conciliación depende de la competencia de los conciliadores, quienes administran 

el proceso conciliatorio con un enfoque serio, objetivo y profesional, El conciliador es 

un profesional calificado y acreditado para desempeñar el papel de mediador entre las 

partes en disputa, facilitando la comunicación de información pertinente y proponiendo 

las opciones más apropiadas, considerando la naturaleza, la magnitud y las 

características específicas de cada conflicto que se encuentra bajo su competencia.  

Puede ser procesal o 

extra procesal 

En la primera hipótesis, la conciliación se realiza dentro del contexto del procedimiento 

judicial, contando con la participación del juez, en la fase procesal pertinente que se 

encuentra autorizada para tal fin, no obstante, es posible que la conciliación tenga lugar 

al margen del ámbito judicial, incluso en situaciones en las que el conflicto ya ha sido 

objeto de un proceso judicial. En tales circunstancias, las partes involucradas pueden 

resolver el conflicto mediante un centro de conciliación, siendo imperativo que el 

acuerdo conciliatorio obtenido de manera extrajudicial sea validado por el Juez.  

 
Nota: Taramona (2011). 



De igual forma, otros autores manifiestan que las características propias del 

proceso conciliatorio son las siguientes: 

Figura 2 

Características de la conciliación 

 

Nota: Rodríguez (2014) 

Sobre el acta de conciliación Fayad (2015) la define como: 

“el documento con título ejecutivo donde se redacta el acuerdo llegado por las 

partes durante el acto de audiencia conciliatorio, esta se suscribe por todas las 

partes y el conciliador manifestando el resultado del proceso conciliatorio, en 

resumen, en caso no cumplirse con el acuerdo pactado, se puede pedir a un juez 

que realice el cumplimiento del mismo, este documento muestra la voluntad 

involucrada en el proceso, validándose con la observación de formalidades con 

sanciones de nulidad.” (pg. 112).  

La norma establece que “este documento, previo acuerdo conciliatorio que aborda 

derechos, deberes u obligaciones, se ejecutará mediante un proceso de resolución 

judicial” (Decreto Legislativo N°1070, 2010, articulo 18).  

La autonomía de la voluntad

Voluntariedad

Informalidad

Idoneidad del tercero

Privacidad

Puede darse a nivel extrajudicial o judicial. 



Por su parte, la norma expresa que:  

“El procedimiento conciliatorio concluye cuando ambas partes presentan un 

acuerdo total o incompleto, ausentismo de alguna de las partes, y decisión del 

conciliador por violación de las normas de conciliación, esto sea por irse antes 

de terminar la audiencia o por no firmar el acta conciliatoria.” (Decreto Legislativo 

N°1070, 2010, articulo 15). 

El acta, debe poseer los requisitos siguientes:  

“Debe tener un número correlativo y expediente, fecha y lugar de suscripción, los 

datos personales de las partes, representantes, y testigos, datos personales del 

conciliador, número de registro (especialidad), los hechos expuestos de las 

partes se adjuntan en la conciliación y formarán parte del acta llevando 

concordancia con el reglamento.” (Decreto Legislativo N°1070, 2010, articulo 

18).  

En caso de que se logre un acuerdo conciliatorio, ya sea de manera total o parcial, 

resulta fundamental que el acta sea elaborada con precisión y claridad, asimismo, es 

necesario que incluya las firmas y huellas dactilares del conciliador, de las partes 

implicadas, así como de los representantes y testigos, si las circunstancias lo 

demandan, finalmente, y no por ello menos importante, es imperativo que el documento 

contenga el nombre, el número de registro profesional, la firma y la huella dactilar del 

abogado vinculado al centro de conciliación extrajudicial. En el caso de que una de las 

partes experimente dificultades para firmar o colocar su huella dactilar, ya sea por 

razones de limitaciones físicas o falta de alfabetización, será el testigo quien asumirá la 

responsabilidad de llevar a cabo este procedimiento. En contextos que involucran la 

carencia de alfabetización, será necesario que el individuo afectado presente su huella 

digital, lo cual resultará en la generación de un documento que atestigüe la situación 

correspondiente al acta.  



La legislación en el Perú conlleva al título ejecutivo del acta de conciliación 

detallado precedentemente; ante eso, Olivari (2017) señaló que “el título ejecutivo hace 

referencia al presupuesto básico que se realiza para forzar a una persona al 

cumplimiento de sus obligaciones en favor del acreedor” (pg. 38).  

Existen cuatro notas fundamentales que caracterizan el título ejecutivo:  

“a) documento de disposición que expresa la ley, simboliza el factor o razón de 

la pretensión ejecutiva; opera independientemente la exigencia documentada 

sea exigible, requiere de una regulación formalizada que abarque todos los 

requerimientos legales prevenidos para cada instrumento determinado, b) 

presenta obligación y deber de perseguir, y consiste en entregar, realizar o no 

realizar cosa alguna, no es discutible por acciones pasadas a la formación del 

título, o circunstancia de su cambio o revocación, como se da en las recurridas 

sentencias, c) el juez de ejecución se orienta en la estipulación del título, el cual 

respalda los hechos de jurisdicción educativa que deba concretar y utiliza de 

criterio crucial de su sentido, alcance y limitaciones, d) por último, el título de 

ejecución establece que partes son legítimas en el proceso, los consignados 

como acreedores y morosos de la prestación, o aquellos que acarreen razón” 

(Olivari, 2017, pg. 39). 

Por otro lado, sobre la eficacia de actas de conciliación extrajudicial, las 

especificaciones solicitadas para las conciliaciones extrajudiciales tenemos las 

siguientes:  

“la conciliación extrajudicial, tal como el arbitraje está respaldada con la 

constitución política como una excepción a la jurisdicción del estado para 

fortalecer la independencia judicial, además del mandatado expreso de la norma, 

existen cuestiones en la cual las partes tienen derecho a presentarse o no a un 

centro de mediación y emplear la vía anterior para satisfacer sus intereses 

contrapuestos, el rasgo de la conciliación extrajudicial es que proporciona a las 



partes un mecanismo eficiente, rápido y rentable en el que las partes pueden 

llegar a consensos satisfactorios a través de la conversación cooperativa, 

contrariamente al proceso convencional, donde la mediación es rígidamente 

formal.” (Cisneros, 2020, pg. 86). 

Por otro lado, la conciliación también ofrece a los litigantes  

“un ambiente para expresar de manera libre sus disparidades y bajo la guía de 

un tercero llamado mediador hacer un análisis preliminar para dar una propuesta 

final a sus diferencias, y sin agravio de lo anterior, el acta que abarque los 

consensos probables tiene que satisfacer con las obligaciones formales 

definidos en la Ley sobre la base de la nulidad o la nulidad de la sanción, de igual 

forma las partes deben recibir un trato igualitario e imparcial” (Cisneros, 2020, 

pg. 87). 

Adicionalmente a las anteriormente mencionadas, se encuentran: 

“a) la confidencialidad, ya que el total de actuaciones realizadas durante el 

proceso, esta obligación incluso se extiende al entorno judicial, donde las fórmulas 

propuestas en las sesiones del proceso no pueden ser empleadas como prueba 

en contra de alguna de las partes; b) voluntariedad del acuerdo el cual, ya que las 

partes tienen voluntad propia estar sujeto a dicho mecanismo y teniendo la 

decisión de alcanzar o no un consenso, h) si en una situación de conflicto se llega 

a un acuerdo total o parcial, por tanto, adquiere condición de Cosa Juzgada, por 

tanto, al mismo hecho las partes no pueden no proponer una acción, i) los 

consensos alcanzados de manera voluntaria se plasman en el acta de 

conciliación, que lleva la calificación de título ejecutivo y contienen obligaciones 

específicas o determinables, expresas y manifiestas, en caso incumplirse puede 

pedir el cumplimiento forzado.” (Olivari, 2017, pg. 31). 



 Otro tema que resulta importante desarrollar es el referido a Las Defensoría de 

Niños y Adolescentes (DNA), las cuales según Durand y Villanueva (2018) tiene como 

propósito proteger, promocionar y cuidar a las poblaciones más vulnerables en el marco 

de los derechos del niño: 

“estas entidades acceden en primer lugar a la presencia comunitaria y promueven 

los derechos esenciales en el Código de los Niños y Adolescentes peruano y en 

la Convención sobre los Derechos del Niño, son de carácter gratuito, ya que 

buscan custodiar el interés superior de los niños, además de que implican un 

ahorro en tiempo y dinero” (pg. 27).  

La DNA es considerada una instancia administrativa opcional que también ostenta 

autoridad pública y administrativa, esta designación se debe a la capacidad limitada de 

los órganos judiciales estatales y la responsabilidad colectiva en la protección de los 

derechos de la infancia y la adolescencia, el Estado delega en las DNA la prestación de 

un servicio público para acceder a la justicia y los actos realizados por estas entidades 

repercuten legalmente y pueden ser considerados o solicitados en instancias judiciales. 

Con el propósito de promover, proteger y supervisar los derechos de los niños y 

adolescentes, las DNA trabajan en la creación o integración de redes sociales para 

complementar y coordinar sus esfuerzos, en este sentido, colaboran estrechamente con 

otros actores sociales que también forman parte del Sistema Nacional de Atención 

Integral al Niño y al Adolescente, como los tribunales, fiscales, estaciones de policía, 

centros de salud, organizaciones no gubernamentales, entre otros.   

A nivel nacional las DNA desempeñan las funciones estipuladas en el Código de 

los Niños y Adolescentes, las cuales se detallan a continuación:  

“a) conocer la situación de los niños y adolescentes que se encuentran en 

instituciones públicas o privadas; b) intervenir cuando se encuentren amenazados 

o vulnerados sus derechos para hacer prevalecer el principio del interés superior; 



c) promover el fortalecimiento de los lazos familiares, para ello puede efectuar 

conciliaciones extrajudiciales entre cónyuges, padres y familiares, sobre 

alimentos, tenencia y régimen de visitas, siempre que no existan procesos 

judiciales sobre estas materias; d) conocer de la colocación familiar; e) fomentar 

el reconocimiento voluntario de la filiación; f) coordinar programas de atención en 

beneficio de los niños y adolescentes que trabajan; g) brindar orientación 

multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones críticas, siempre que no 

exista procesos judiciales previos; h) denunciar ante las autoridades competentes 

las faltas y delitos cometidos en agravio de los niños y adolescentes.” (Ley 27337, 

2000, articulo 42) 

“Al crearse el Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano 

(PROMUDEH) mediante Decreto Legislativo N° 866 de octubre de 1996, se le 

asignó las funciones de Ente Rector del Sistema Nacional de Atención Integral 

al Niño y al Adolescente, al crearse el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 

(MIMDES) mediante Ley N° 27793 del 25 de julio de 2002, asumió esta función 

rectora, con la promulgación del Decreto Legislativo Nº 1098, del 20 de enero de 

2012, dicha función es ejercida por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), por ello, la Sub Dirección de Defensorías, que depende de 

la Dirección de Niñas, Niños y Adolescente (DINNA) de la Dirección General de 

la Familia y la Comunidad, es la autoridad central en torno al servicio de 

Defensoría del Niño y del Adolescente.” (MIMP, 2018, pg. 12). 

La Subdirección de Defensorías ejerce una función técnica y normativa a través 

de diversas actividades, que abarcan la regulación, coordinación, capacitación, 

orientación, difusión, registro y supervisión de todas las DNA en el ámbito nacional, en 

este marco, se establece una relación operativa entre estas entidades y el Ministerio de 

la Infancia y la Juventud (MINPV) mediante la Subdirección de Defensorías, la cual 

desempeña el papel de autoridad responsable de la formulación de las regulaciones y 



políticas necesarias para promover el adecuado funcionamiento de las DNA, resulta 

importante precisar  que, si bien las DNA no están integradas de manera orgánica en el 

Ministerio, su establecimiento y desarrollo es fomentado por múltiples instituciones 

públicas, privadas y en organizaciones de la sociedad civil. 

Dado que las oficinas del Defensor del Pueblo pueden ser creadas por diversas 

instituciones, el proceso de nombramiento puede variar dependiendo de la institución 

que facilitó su creación, así podemos identificar:  

Figura 3 

Oficinas en las que puede instaurarse  las DEMUNA 

 

Nota: Elaboración Propia 

Defensorías del Niño y el Adolescente que funcionan en las 
Instituciones Educativas, conocidas como Defensorías 

Escolares del Niño y el Adolescente 

Defensorías del Niño y el Adolescente de iglesias, tanto 
católicas como no católicas. 

Defensorías del Niño y el Adolescente comunales, 
conformadas por Organizaciones Sociales de Base, 

Defensorías del Niño y el Adolescente conformadas en 
Organizaciones No Gubernamentales - ONG. 

Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente  que funcionan 
en las Municipalidades Provinciales, Distritales o de Centros 

Poblados Menores, además, si bien estas defensorías son las 
más conocidas, existen otras que funcionan en Centros de 

Salud, la Policía Nacional, Universidades, etc. 



Ahora bien, tal como lo menciona los Lineamientos de Política sobre el Sistema 

de Defensoría del Niño y del Adolescente (2006): 

“las instituciones públicas, privadas u organizaciones de la sociedad civil que se 

muestren interesadas en la problemática de la niñez y adolescencia podrán 

impulsar la creación de una o varias Defensorías del Niño y el Adolescente, 

conforme con ello, se puede encontrar diferentes tipos de DNA en diversas 

instituciones, y se denominarán conforme con la institución promotora que la 

promueve.” (pg.11). 

En este marco, se reconocen las DNA, promovidas por los gobiernos municipales, 

que funcionan en las municipalidades de nivel provincial, distrital o en asentamientos 

poblacionales de menor envergadura. Adicionalmente a ello, la Ley Orgánica de 

Municipalidades establece que:  

“las municipalidades, en materia de programas sociales, defensa y promoción de 

derechos, deben ejercer funciones exclusivas tales como regular las acciones de 

las Demuna, adecuando las normas nacionales a la realidad local, organizar e 

implementar el servicio de las Demuna, según la legislación de la materia.” (Ley 

N°27972, 2003) 

 Asimismo, el Reglamento de Coordinadoras de Defensorías del Niño y del 

Adolescente (2010) establece que: “las Defensorías Municipales Provinciales pueden 

convocar y conformar Coordinadoras de DNA, las cuales son denominadas 

Coordemuna.” (cuarta disposición complementaria).  

Como se puede observar, la importancia de las Demunas radica en su existencia 

a nivel nacional, dado que la normativa vigente asigna competencias en esta área a 

todos los municipios provinciales y locales, sin ninguna excepción.  

En necesario precisar que el MIMP ha informado: “la existencia de 2,250 

Defensorías del Niño y del Adolescente al año 2012, así, se ha identificado que por lo 



menos el 51% de los distritos y el 97% de las provincias cuenta con una Demuna.” 

(MIMP, 2018, pg.118) 

 En ese sentido, el MIMP (2018) reconoce a las Demuna como:  

“la red especializada en niñez y adolescencia más grande del país, por ello, la 

importancia de evaluar el nivel de cumplimiento de los deberes funcionales de las 

Demuna, radica en poder identificar los principales problemas y debilidades de su 

gestión, a fin de poder contribuir al fortalecimiento de estas instancias estatales 

de alcance nacional encargadas de la protección y promoción de derechos” (pg. 

26). 

La Demuna opera bajo los principios enunciados en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, así como en el CNA, y otros postulados consagrados en el marco 

normativo nacional e internacional que benefician a las niñas, los niños y los 

adolescentes, con particular énfasis en: 

a. Interés superior del niño: Se otorga prioridad al bienestar del menor en todas 

las decisiones y acciones que puedan influir en él, ya sea de manera directa o indirecta.  

b. Confidencialidad: La información personal y cualquier dato relacionado con la 

niñez y la adolescencia al que el servicio tenga acceso o que recopile en el ejercicio de 

sus funciones, así como aquella información que afecte a la intimidad o a la integridad 

personal o familiar, es considerada confidencial.  

c. Imparcialidad: Proporciona un tratamiento equitativo a los usuarios del servicio, 

en consonancia con el marco normativo aplicable, garantizando una protección especial 

para los menores, en atención a su interés superior.  

d. Gratuito: Todos los servicios proporcionados son sin costo alguno; en otras 

palabras, esta defensoría no puede bajo ninguna circunstancia solicitar o exigir a sus 

usuarios algún tipo de pago o contraprestación por la prestación de sus funciones.  

 



Figura 4 

Funciones de DEMUNA 

 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

 

Analizar la situación de los niños, niñas y adolescentes que residen en 
instituciones tanto públicas como privadas.

Intervenir cuando existan conflictos en sus derechos con el fin de priorizar su 
interés superior.

Facilitar el fortalecimiento de las relaciones familiares. Para ello, se pueden llevar 
a cabo conciliaciones entre cónyuges, padres y otros familiares, estableciendo 
normas de conducta, disposiciones alimentarias y ubicaciones familiares 
provisionales, siempre y cuando no existan procedimientos judiciales en curso 
relacionados con estos asuntos.

Fomentar el reconocimiento voluntario de la filiación.

Dirigir iniciativas en favor de los niños, las niñas y los adolescentes que se 
encuentran en situación laboral.

Proporcionar asesoramiento a la familia con el fin de prevenir situaciones 
críticas.

Realizar audiencias de conciliación con el propósito de resolver conflictos 
derivados de la violencia familiar.



Sobre su función conciliatoria, es necesario decir que: 

“la conciliación extrajudicial celebrada en la DEMUNA es un medio alterno para 

solucionar problemas de familia con la presencia de un defensor de la DNA, 

busca alcanzar un acuerdo voluntario entre las partes atendiendo al principio del 

ISN.” (Reglamento de Ley 27007, 1999, artículo 2).  

“Las Defensorías del Niño y el Adolescente debidamente autorizadas, podrán 

realizar conciliaciones extrajudiciales sobre las materias contempladas en el 

artículo 48°, literales c) y d) del Código de los Niños y Adolescentes y en la Ley 

de Protección Frente a la Violencia Familiar, Ley N° 26260, cuyo Texto Único 

Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N° 006-97-JUS, en temas que 

versen sobre derechos disponibles, con carácter de gratuidad y acorde con las 

formalidades establecidas en la Ley N° 26872; asimismo, las Actas derivadas de 

estas conciliaciones constituyen título de ejecución; solo en casos especificados 

en la ley el Fiscal Provincial de Familia realizará conciliaciones en materia de 

violencia familiar, de conformidad con el Capítulo Segundo del Título Segundo 

del Texto Único Ordenado de la Ley de Protección Frente a la Violencia Familiar, 

Ley N°26260” (Ley N°27007, 2022, artículo 1). 

“Las Defensorías del Niño y el Adolescente, realizan acciones de conciliación sin 

el requisito de convertirse en Centros de Conciliación y las Actas suscritas ante 

ellas constituyen título de ejecución, para lo cual, deben cumplir con los 

requisitos señalados en el artículo 16° de la Ley Nº 26872 Ley de Conciliación, 

entendiéndose que el inciso 7 está referido al nombre y firma del abogado de la 

Defensoría del Niño y el Adolescente, quien verificará la legalidad de los 

acuerdos adoptados.” (Ley N°27007, 2022, artículo 2). 

 



Los principios que rigen el desarrollo de la conciliación extrajudicial en las DNA 

son las siguientes: 

- Priorizar el interés y bienestar del niño, niña o adolescente en todas las 

decisiones que les afecten. 

- Asegurar la equidad y justicia para ambas partes, sin perjudicar a 

terceros. 

- Buscar la verdad y lo que realmente desean las partes. 

- Confiar en la buena fe y honestidad de las partes. 

- Mantener la confidencialidad de todo lo tratado y propuesto. 

- Actuar con imparcialidad y neutralidad por parte del conciliador. 

- Asegurar que el acuerdo final cumpla con las leyes vigentes. 

- Lograr una solución rápida y oportuna. 

- La conciliación es un método eficaz y rápido para resolver conflictos. 

- Permite llegar a una solución en menos tiempo que el proceso judicial, 

ahorrando los costos de dicho proceso.  

- Además, empodera a las partes involucradas, propiciando un equilibrio 

de poder entre ellas, donde el conciliador debe intervenir de manera sutil 

para preservar su imagen de tercero imparcial. 

La conciliación es un método eficaz y rápido para resolver conflictos. Permite llegar 

a una solución en menos tiempo que el proceso judicial, ahorrando los costos de dicho 

proceso. Además, empodera a las partes involucradas, propiciando un equilibrio de 

poder entre ellas, donde el conciliador debe intervenir de manera sutil para preservar su 

imagen de tercero imparcial. 

 

 

 



Figura 5 

Materias Conciliables en DEMUNA 

 

 

Nota: Elaboración propia a partir de Ley Decreto Supremo 007-2004-MIMDES 

 

Figura 6 

Materias no Conciliables en DEMUNA 

 

 

Nota: Elaboración propia a partir de Ley Decreto Supremo 007-2004-MIMDES 

 

 

Alimentos Tenencia Régimen de Visitas

Cuando existe un proceso judicial sobre la misma materia

En cualquier otra materia adicional que no sea la permitida
por ley

Cuando se trate de derechos no disponibles

Cuando se trate de delitos o faltas



Los requisitos que se requiere para que las actas emitidas en DEMUNA posean 

título ejecutivo son: 

“estar registrada en la Oficina de Defensorías del Ministerio de la Mujer y 

Desarrollo Social, tener un abogado que verifique la legalidad de los documento, 

Contar con al menos una persona acreditada como Conciliador de la DNA por el 

MIMDES, disponer de una infraestructura y mobiliario adecuados, así como un 

ambiente privado para las conciliaciones, tener un sistema apropiado de archivo 

y registro de las actas de conciliación, contar con personal de apoyo que asegure 

la entrega de citaciones para las audiencias de conciliación, obtener el 

compromiso de la autoridad máxima que promueve la DNA, de apoyar la labor 

de conciliación y la continuidad del Servicio, acreditar un horario de atención de 

al menos diez horas semanales.” (Código Civil, 1984, artículo 1056). 

Es importante recalcar que cuando hablamos de infraestructura y mobiliario 

adecuado, se hace referencia a que estos elementos deben estar situados en un lugar 

seguro de forma constante, con al menos dos espacios separados, por otro lado, el área 

designada para llevar a cabo las conciliaciones debe ser un espacio cerrado sin ruidos 

externos, con capacidad para albergar al menos a cinco personas sentadas de manera 

cómoda, además debe estar equipado con una mesa, cinco sillas y un mueble para 

almacenar de manera ordenada y segura los expedientes y libros de conciliación los 

cuales deben estar legalizados y contendrá las actas de conciliación las mismas que al 

estar adecuadamente ordenadas permitirá su conservación y ubicación rápida. 

Para adquirir calidad de título ejecutivo y ser válida, el acta de Conciliación debe 

contener: 

“Lugar y fecha en la que se suscribe el acta, Nombres, identificación y domicilio 

de las partes, Nombres, documento de identidad y número de la credencial del 

Conciliador de la DNA, otorgada por el Ministerio,  Descripción de las 

circunstancias que dieron lugar al conflicto y de las consideraciones por las 



cuales se ha llegado a los acuerdos,  El acuerdo conciliatorio, sea total o parcial, 

estableciendo de manera precisa los derechos, deberes u obligaciones ciertas, 

expresas y exigibles, o en su caso la falta de acuerdo o la inasistencia de las 

partes a la audiencia, Firma y huella digital del Conciliador de la DNA y de las 

partes. En caso de las personas que no saben firmar, bastará su huella digital,  

- Nombre y firma del responsable de la DNA, Cláusula de seguimiento, Nombre y 

firma- del abogado que verifica la legalidad de los acuerdos adoptado.” 

(Mordaza, 1999, pg.18). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



II. MATERIALES Y METODOS 

La Investigación de acuerdo a su enfoque fue cualitativa, la misma que en palabras 

de Espinoza (2020) tienen su base en la interpretación y comprensión de las relaciones 

entre los miembros de una sociedad, se busca el desarrollo crítico y la reflexión en los 

investigadores sobre su objeto de estudio. 

Por su parte Valladolid (2020) refiere que este tipo de investigaciones promueve 

una sociedad informada y que maneja las nuevas tecnologías que se desarrollan, esto 

permite crear nuevo conocimiento, estrategias para una mejor calidad de vida en la 

población. 

La finalidad perseguida fue básica, la misma que para Castro, Gómez y Camargo 

(2023), tiene por finalidad obtener conocimientos nuevos sobre hechos que se pueden 

observar, sin que el investigador se involucre directamente dentro del contexto en el que 

se dan los hechos. 

Su alcance fue descriptivo, el que tal como su nombre lo indica, busca narrar a 

detalle o realizar una descripción de un fenómeno, situación o suceso de forma 

minuciosa; se debe explicar, los sujetos, el entorno, cómo se produjo, qué o quiénes 

fueron los responsables, los resultados, entre otras características relevantes que al 

final deben proporcionarnos la información para obtener resultados de nuestra 

investigación. 

El diseño  fue No experimental, sobre lo cual Dzul (s.f.), señala que no existen 

estímulos a los que los sujetos de la investigación sean expuestos, es decir el 

investigador se centra en analizar el ambiente en el que se desarrollan lo sujetos de su 

investigación, no se manipulan las variables, los sucesos, situaciones y hechos se 

analizan desde una perspectiva externa, no hay involucramiento del investigador. 



La población de estudio estuvo conformada por las instalaciones de DEMUNAS 

distritales de Lambayeque, Ferreñafe y Chiclayo -así como las actas que emitieron en 

las mismas. 

Las técnicas aplicadas fueron de análisis documental y observación los instrumentos 

fueron las fichas y Guía de Análisis documental. 

Los criterios de rigor científico son fundamentales para garantizar la validez y la 

confiabilidad de la investigación, durante el desarrollo de nuestra investigación se 

tomaron en cuenta los siguientes: 

A)  Objetividad, ya que se mantuvo una posición imparcial y libre de sesgos, los 

datos que se presentan en este informe son objetivos y  se expresan tal como 

se encuentra en la realidad, evitando en todo momento emitir alguna opinión 

personal al respecto. 

B) Reproducibilidad, en tanto el estudio fue diseñado de tal manera que otros 

investigadores puedan replicar los resultados utilizando el mismo método y 

condiciones. 

C) Validez, por cuanto los instrumentos y métodos utilizados miden y evidencian lo 

que realmente se busca en esta investigación, manteniendo en todo momento la 

coherencia y validez interna y externa del estudio. 

D) La Metodología es Adecuada, debido a que la elección de métodos de 

investigación utilizados correspondía a la pregunta planteada y al contexto  

E) Consistencia Teórica, ya que los hallazgos encontrados se encuentran alineados 

con la teoría existente y se ha podido contrastar de forma adecuada con los 

antecedentes encontrados y que responden a contextos diversos. 

 

 



III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1. Resultados 

OG.  

Figura 7 

DEMUNAS que cuentan con materiales suficientes 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
 
Figura 8 

Demuna que poseen área de conciliación 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
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Figura 9 

Actas en los que ambas partes lograron Acuerdo 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
 
 
Figura 10 

Demunas que cuentan con Conciliador acreditado 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
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OE1.   

Figura 11 

Número de DEMUNAS en el departamento de Lambayeque 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
 
 
Figura 12 

Demunas que brindan servicio de conciliación 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
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Figura 13 

Casos atendidos en DEMUNA 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
 
 
Figura 14 

Número de casos a los que se les hizo seguimiento  

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
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OE2.  

Figura 15 

Número de actas que cumplen con las formalidades 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
 
 
 
Figura 16 

Número de actas que lograron ser validadas como título ejecutivo en Juzgados 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
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OE3.  

Figura 17 

Demunas que emiten actas con título ejecutivo 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
 
 
Figura 18 

Actas sobre las cuales se realizó seguimiento 

 

Nota: Elaboración propia a partir de expedientes revisados en DEMUNAS distritales 
Lambayeque 
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3.2. Discusión 

La conciliación, según la legislación, se considera un acto jurídico bilateral que 

surge del acuerdo mutuo entre las partes, este proceso, además, debe cumplir con 

ciertas formalidades, lo que implica que el incumplimiento de estas formas puede llevar 

a la nulidad del acto, recordemos que la conciliación se caracteriza por tener una 

naturaleza bilateral y su objetivo es solucionar un conflicto, centrados en la voluntad de 

las partes y bajo la guía del conciliador, tal como se establece en la Ley de Conciliación, 

en concordancia con su reglamento, el acuerdo conciliatorio tiene un fin jurídico, que es 

el efecto que buscan las partes al consentir en un acuerdo. 

La meta más importante de la conciliación es promover una cultura de paz en la 

sociedad, además de fomentar una convivencia pacífica, por lo cual el conciliador ofrece 

soluciones diferentes según cada caso y facilita el acuerdo, para lograr su propósito, 

este profesional se encuentra capacitado en técnicas de conciliación tal como lo requiere 

la ley de conciliación y reglamento. En nuestro sistema jurídico, la conciliación no es un 

concepto nuevo; ya estaba regulada en los primeros marcos legales del país, como la 

Constitución Política del Perú de 1823, 1826, 1828 y 1920, así como en los primeros 

códigos procesales, como el Código de Enjuiciamiento Civil de 1852 y el Código de 

Procedimientos de 1912, entre otros. 

Otro aspecto importante de la legislación sobre conciliación es que las actas 

firmadas se consideran títulos ejecutivos, lo que les otorga mérito ejecutivo, por lo tanto, 

para su cumplimiento, se gestionan según las reglas del Proceso Único de Ejecución, 

que es uno de los más ágiles en nuestro sistema procesal, las actas de conciliación 

extrajudicial, al tener esta calidad, son tratadas como resoluciones judiciales firmes, 

laudos arbitrales y títulos valores, aunque la Ley de Conciliación aclara que este tipo de 

acuerdo no es un acto jurisdiccional y puede ser llevado a cabo por conciliadores que 

no necesariamente tengan formación legal en el tema en cuestión. 



En similar sentido, se tiene que la conclusión a la que se arribó en una 

investigación está muy relacionada con los obtenidos por el investigador: 

 “el plazo de la conciliación extrajudicial de alimentos influye al ser más corta en 

comparación de una conciliación judicial de alimentos, ya que consta de un solo 

acto, pudiendo llegar a un acuerdo el mismo día de la citación a conciliar, en 

cambio en un proceso judicial de las partes deben de adecuarse al desarrollo del 

proceso de alimentos, atendiendo a la carga procesal existente y los plazos 

determinados por el juzgado, lo cual perjudica al alimentista, quien se encuentra 

imposibilitado de atender sus propias necesidades, requiriendo de esta forma 

una rápida atención por parte de quien o quienes deben de procurárselos” 

(Llasaq & Palomino, 2021, pg. 71). 

De igual forma, se halló que existen siete elementos a tomar en cuenta para la 

respectiva evaluación del ISN y tomar una decisión en pro de su bienestar, estos son 

los siguientes: 

“es fundamental considerar la opinión del niño o adolescente sobre el asunto en 

cuestión para poder tomar decisiones que realmente protejan sus intereses y 

respeten sus derechos, a pesar de su importancia, en muchas DEMUNAS del 

país se ignora la voz del menor, además, se destaca la relevancia de mantener 

la identidad del niño, los lazos familiares y las relaciones interpersonales, 

asimismo es necesario que más allá de alcanzar acuerdos entre las partes, es 

crucial preservar el vínculo entre madre e hijo y padre e hijo con el objetivo de 

ofrecer un entorno saludable que favorezca el crecimiento y desarrollo integral 

del menor, también se debe tener en cuenta el cuidado y protección del niño, así 

como su estado de vulnerabilidad y derecho a la salud.” (Castro, 2021, pg.143). 

Por otro lado, en otra investigación realizó un análisis de la figura de la y sus 

resultados arrojaron que:  



“el 63,7% de los encuestados opina que la legislación sobre conciliación familiar 

y laboral es insuficiente, concluyendo que esta conciliación es deficiente, en 

particular, la desigualdad de género, especialmente en las tareas del hogar, limita 

el tiempo de las mujeres para llevar a cabo otras actividades, lo que impide que 

puedan establecer buenas relaciones con los demás se solicita una mayor y 

mejor protección de sus derechos laborales en la legislación relacionada con la 

conciliación, sin embargo, no hay consenso sobre la necesidad de extender la 

baja por maternidad, lo que resalta la problemática actual de la conciliación 

laboral y familiar, además de la ineficaz gestión por parte de empresas y 

administraciones como agentes de conciliación.” (Crespo, 2020, pg.162). 

Durand y Villanueva (2018) en su trabajo de investigación logró evidenciar que: 

“Para que las actas de conciliación extrajudicial generadas en la DEMUNA 

tengan validez como título de ejecución, es fundamental que cumplan con ciertos 

requisitos establecidos por la ley, por ello, es crucial asignar un presupuesto 

dentro del plan de gestión de cada distrito que permita financiar los servicios que 

ofrecen las DEMUNAS, además, deben contar con espacios y equipos 

adecuados para el desarrollo de sus funciones, así como proporcionar 

capacitación continua al personal que trabaja en ellas, lo que asegurará una 

atención de calidad sin depender de la voluntad política de los gobiernos de 

turno, por lo tanto, es necesario crear un proyecto de ley que incluya un artículo 

que otorgue a las DEMUNAS la facultad de realizar conciliaciones con título de 

ejecución, obligando a su cumplimiento.” (pg.98). 

De igual forma, Palacios (2019) en su tesis, elaboró un plan de trabajo dirigido a 

brindar una protección integral del niño y adolescente, y afirmaba que: 

“la aplicación de la norma debería ser ampliada a todas las municipalidades para 

una mejor gestión y funcionamiento de la DEMUNA, ahora bien dentro de las 

recomendaciones se da a conocer una necesidad que las DEMUNAS deberían 



realizar el cual consiste en actividades que promocionen los derechos de los 

niños y adolescentes en el distrito al que pertenecen en diferentes instituciones, 

de esta forma estas actividades ayudaran a sensibilizar e informar a toda la 

población sobre lo importante que significa hacer prevalecer los derechos de los 

niños y adolescentes así como fomentar una mejor convivencia entre las familias, 

una vez más se evidencia la necesidad de incluir actividades de promoción 

dirigidas a niños y adolescentes así todos llevaran el mensaje a sus familias 

sobre el respeto de los derechos de niños y adolescentes.” (pg.131). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

01. La conciliación, en el marco de la Ley N° 26872, representa no solo un avance 

en el acceso a la justicia, sino también una oportunidad para integrar prácticas 

culturales que enfoquen la resolución de conflictos de manera pacífica y 

constructiva. El compromiso del Estado y la sociedad en general son esenciales 

para promover este mecanismo y maximizar su efectividad en el Perú. 

La eficacia de las actas emitidas por DEMUNAS, requieren de una atención 

prioritaria de aspectos tales como la formación y capacitación de los 

profesionales que trabajan allí, priorizando la necesidad de contar con personal 

con formación en conciliación extrajudicial familiar debidamente registrado en 

MINJUS, solo de esa manera se podrá asegurar que las actas contengan todo 

lo requerido por la norma, y el arribo de acuerdos acordes a ley, lo que a la larga 

redundará en la eficacia y ejecutabilidad de las actas que se emiten. 

02. Tanto la Ley de Conciliación como su Reglamento reconocen la conciliación 

como un mecanismo consensual dentro de las alternativas para resolver 

conflictos, sin embargo al analizar revisar la revisión de las actas emiridas en 

DEMUNAS, se observó que la mayoría de ellas no cumplen con los requisitos 

exigidos por la ley, lo cual nos lleva a concluir que el proceso de conciliación 

efectuado en estas sedes, resulta ineficaz para abordar los conflictos de manera 

previa, oportuna y como alternativa al proceso judicial. Los problemas que se 

ventilan con mayor incidencia son sobre fijación de pensión de alimentos, 

tenencia y régimen de visitas. 

03. Las actas de conciliación extrajudicial no deberían ser consideradas como títulos 

ejecutivos, ya que esto podría afectar gravemente el debido proceso en el ámbito 

judicial, como se ha evidenciado en esta investigación, el investigador condisera 

que deberían tramitarse por la vía sumarísima para no vulnerar el derecho de 

cualquier persona a una tutela jurisdiccional efectiva, más aún cuando del 



resultado de esta investigación se pudo evidenciar que la mayoría de las actas 

que se  emiten en sedes de DEMUNA distrital no resultan ser eficaces. Uno de 

los factores que influye en gran medida a esta falta de eficacia es la falta de 

requisito de que el conciliador sea abogado, esto puede llevar a que se redacten 

de manera que vulneren los intereses de alguna de las partes, afectando el 

debido proceso y como consecuencia, las obligaciones que figuran en estas 

actas pueden no ser claras, expresas y exigibles, lo que resulta en su inejecución 

e ineficacia. 

04. Las deficiencias en la redacción, revisión y verificación de las actas de 

conciliación extrajudicial se deben a que el conciliador, el abogado y otros 

participantes del proceso a menudo carecen de la capacitación adecuada para 

aplicar correctamente la Ley de Conciliación y su Reglamento, lo cual les impide 

entender diversos aspectos del Derecho necesarios para identificar las materias 

conciliables, verificar los requisitos legales y establecer pretensiones claras, 

exigibles y líquidas, lo que provoca la inejecución de estas actas. 

Las deficiencias del conciliador son evidentes antes de iniciar el proceso, ya que 

cuando no se evalúa adecuadamente la naturaleza conciliable de la 

controversia, la falta de formación del conciliador dificulta la identificación de 

defectos en las pretensiones y al finalizar, en la redacción de las actas se omiten 

requisitos legales lo que las hace nulas y por ende inejecutables. 

Además, las actas de conciliación extrajudicial limitan el acceso a la tutela 

jurisdiccional efectiva, no solo al obstaculizar la resolución del conflicto sino 

también al causar demoras cuando se rechazan por defectos formales o 

sustantivos, esto convierte el proceso de conciliación en algo innecesario y poco 

eficaz, retrasando aún más la solución del conflicto. 



Asimismo las actas deficientes afectan el derecho de impugnación o revisión, ya 

que se consideran documentos firmes e inmutables, lo que impide que las partes 

puedan cuestionarlas o solicitar correcciones, si las actas son nulas solo se 

pueden impugnar a través de un proceso de conocimiento, que es el más largo 

del sistema procesal lo que retrasa aún más la resolución del conflicto y afecta 

la seguridad jurídica y la paz que busca el sistema conciliatorio. 

Finalmente, estas deficiencias impactan negativamente en la economía y 

celeridad del proceso ya que un proceso conciliatorio sin resultados efectivos 

solo prolonga el tiempo para resolver el conflicto, haciendo que este medio 

alternativo resulte ineficiente y no brinde a las partes una solución pronta y 

efectiva. 

 

4.2. Recomendaciones 

01. Modificar la ley que considera las actas de conciliación extrajudicial como títulos 

ejecutivos, de modo que se cambie este efecto para poder exigir su 

cumplimiento, validez y eficacia o para cuestionarlas a través del proceso 

sumarísimo. 

02. Como norma general, se debería requerir legalmente que los conciliadores 

posean título de abogados, con el fin de mejorar la calidad y redacción de las 

actas de conciliación y solo de manera excepcional en áreas donde no haya 

abogados disponibles y se debería permitir que personas sin este título actúen 

como conciliadores. 

03. Además, es necesario ejercer un mayor control y supervisión sobre los centros 

de conciliación una tarea que el Ministerio de Justicia ha descuidado, este 

Ministerio también debería llevar un seguimiento de las actas de conciliación que 

se judicializan con el objetivo de evaluar la efectividad de dichos acuerdos. 
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